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ARTICULO DE OFICIO.
La Reina nuestra Señora Doña Isabel ii, y S. M. la Reina 

Gobernadora, siguen en el Real sitio de Aranjuez sin novedad 
en su iluportante salud.

Del mjsmo benéficio disfrutan SS. AA. RR. los Sermos. Se
ñores Infantes.

MINISTERIO de estado.

•Habiendo resuelto S. M. la augusta Reina Gobernadora, des
pués d e oír el dictamen del Consejo de Gobierno y del de Minis
tril , reconocer al gobierno imperial del Brasil, se ha servido nom
brar á D. Juan Delavat y Rincón, agente comercial de España que 
.ra en Rio-Janeiro, encargado de Negocios de la Reina nuestra Se
ñora cerca de S. M. L D. Redro Alcántara ii.

¡Real crien comunicada por la primera secretaria de 'Estado y del TJef- 
, pacho con fecha de 31 del mes próximo pasado d los Sres. duque de 

'Medinaceli, marques de Stá. Cruz, duque de Villahermosa, marques 
de Cerralbo y conde de Oñate.

, Excmo. Sr.; S. M. la Reina Gobernadora, confiando en la acen
drada lealtad y zelo por el bien público que animan á- V. E., se ha 
dignado comisionarle, juntamente con el marques de Sta. Cruz, du
que de Villahermosa, marques de Cerralbo y conde de Oñate, á ñn 
de que con la exactitud y escrupulosidad que tan honrosa comisión 
exige, presenten á S. M., en el plazo mas hreve posihle, un estado 
ó nomina de todos los Grandes de España que reúnan las condicio
nes prescritas en el artículo óa. Jel Estatuto Real, y que en su vir
tud tengan derecho á entrar como miembros natos en el estamento 
de Proceres del reino.

De Real'órden lo comunico á V. E. para su inteligencia y satis
facción. Dios &c.=Excmo. Sr. duque de Medinaceli.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERA&

AFRICA-

Argel 2 de Mayo.
La llegada demasiado tardía del correo de Francia no ha permitido á la? 

autoridades de la colonia cumplir los deseos de S. M., que vivamente afligido 
por las recientes desgracias de la patria, manifestó la intención de que solo se 
celebrara el 1.® de Mayo con actos de beneficencia: parece que aquella gran so
lemnidad ha sido celebrada con el entusiasmo que excita todos los años.
Copia de un despacho del teniente general Voirol, comandante interina del 

cuerpo de ocupación de Africa,
Argel 2 de Mayo de 1834- Sr. mariscal: Ayer se ha celebrado en Argel 

el aniversario del nacimiento del Rey con fiestas y diversiones notables por la 
franca alegría que animaba i las diferentes poblaciones, y por la unión que,rei
naba entre hombres de .razas, y costumbres tan opuestas.

Ha habido este afío como el pasado pegos, bailes y simulacros de guerra 
en tierra y mar, ¿ qué Kan concurrido moros y europeos, sin-que haya-turbar 
do el menor desórden la tranquilidad dé este hermoso día. Se han disparad^ 
por la noche en lá marina fuepos artificialc» dispuestos por la artillería, que 
lian gustado muchísimo 5 \os indígenas. , _
" Pam revisita ¿las doce del día i en fa llanura’ doMustafí, á la guardia nacio

nal de Argel y 4 todas las tropas del cuerpo de Ocupación, excepto 4 las que es
taban empleadas en los campamentos y en los puestos avanzados. Los caides dé 
las tribus sometidas se presentaron en Argel con un cierto número de grnetcs 
bien equipados y armados, formando una caballería irregular en extremo pinto
resca. Formóse esta tropa en batalla á la izquierda de los cazadores de Africa, y* 
desfiló á galope dividida en tribus: no se habia visto todavía en Argel, desde 
la época de la conquista, una reunión tan numerosa de ginetes árabes. Esta 
prueba evidente de nuestras relaciones amistosas con las tribus ha prodildrfo 
muy buen efecto en el ánimo de los europeos y de los moros.

Estaban todas las tropas perfectamente vestidas. Desfilaron prorompiendo 
en unánimes gritos de vha el Rey, y manifestando con vivas aclamación» sn 
amor á la persona del Rey y 4 la Francia. El gobierno, Sr. mariscal, pueda 
tener la mayor confianza en todos los cuerpos del ejército.

. Los Sres. intendente civil y comandante del apostadero, han asistido á la 
revista con todos sus subalternos.

Hubo á la noche un baile en mi casa. Numerosa era la reunión y presen
taba aquella especie de encanto poético que producen aquí en rodos las asam
bleas alegres la variedad de los trages, la extrañeza de la arquitectura y el con
traste de las posiciones. Han asistido á este baile muchos árabes que no habían 
puesto los pies en Argel desde la conquista, y aunque aquí las gentes por, lo 
general son naturalmente poco comunicativas, no podían sin embargo disimu
lar la agradable impresión que recibían £ vista de un espectáculo tan nuevo 
para ellos. t

Esta es, sefior mariscal, la relación sucinta de esta fiesta, qu* ha dejado «a 
todos lós ánimos recuerdos sumamente agradables. Tengo el honor &c.srFinpa- 
do¿=Voiról. {Monitor argelino-')

ALKXAVIJk

Francfort 2 de Mayo.
¿fots deja Confederación getmánica á la muy loable Confederación suiza.

«Muy venerados señores y caros amígcfc y vecinos:
»La Dieta germánica ba tenido la honra de recibir la respuesta del alto 

directorio federativo del 18 de Marzo último, £ la demanda que la Confede
ración germánica habia hecho £ toda la Confederación, relativamente á la ex
pulsión de los refugiados extrangeros que habían cooperado ó cooperan aun de 
un modo directo o indirecto en. las tentativas que se han hecho con el fin de 
turbar la tranquilidad de los Estados vecinos.

"Los gobiernos de Austria, de Baviera, de Wurtemberg y de Badén han 
hecho tambtéti á la Dieta federativa comunicaciones que han debido conven
cerla de que se han dado respuestas semejantes á las declaraciones que estos altofc 
gobiernos han hecho £ la Confederación con respecto £ estos asunto? y
conforme í los mismos principios.

«Los gobiernos de los Estados ya dichos han debido necesariamente creerse 
en la obligación de, instruir a la Confederación germánica del punto de vista 
bajo que deben mirar el contenido de la respuesta del alto directorio, como 
también de los pasos ulteriores que tienen que dar para obtener el cumplimien
to satisfactorio de, su reclamación fundada en el derecho de gentes. La Confe
deración germánica no solamente participa en un todo de la opinión d^ las 
cuatro cortes acerca del contenido de esta respuesta , opinión que ya conocerá 
sm duda el alto directorio por las contestaciones que han dado á sus notas los 
cortes de Viena , Munich, Stuttgardt y Carlsruhe, sino que está obligada tío 
menos en el ínteres de toda la Confederación germiníta que en el de los miem
bros particulares de ella que mas directamente están interesados en este nego
cio, a apoyar con todas sus fuerzas (para el caso en que, como no es de espe
rar , ei alio’directorio no correspondiese de un modo satisfactorio á tas reite
radas demandas de los vecinos Estados de Alemania) la ejecución de las me
didas que estos últimos se viesen obligados á tomar contra la Suiza.

« La Confederación germánica ha creído que (por las relaciones amistosas 
que con gran satfcfacccion suya han existido hasta ahora, y que desea mantener 
para siempre) estaba obligada á dar, por medio de la Dierik federativa, qup'~ék 
kuórgáno constitucional, esta declaración franca y sincera para no dejar,*! 
alto directorio la menor duda acerca de sus sentimientos y sus rcsoluciooes.

«Francfort l.° de Mayo de \$34-
«El diputado de Prusia cerca de H Dieta federativa, sustituido »1 (««¿Af- 

te de la Diera.—Fjnmdo.=iPe Nagler,"
,J ■ tuiz*. ■ 've >

írntuaña 9 dt ^
La resolución del ¿tan co&ejo de Berna, relativa i los refugiados políticos.



no puede considerarse riño cómo una especie de transacción, incapaz de des
truir las desavenencias que cxi*t^n entre la Suiza y los Estados vecinos. En 
efecto, el gran consejo se ha limitado á decidir que se expulsaría del cantón á 
los.polacos, y que los demás refugiados no estarían comprendidos en esta ca
tegoría, de cualquier nación que fueran, va alemanes o ya, italianos; pero como 
las Potencias extrangeras insisten con justo motivo en que se expulse todos 
los individuos, qiie aprovechándose de su■proxitntdaa á ios. Estados limítrofes, 
ejercen una influencia pjsrnicio& sobre su pais, es muy probable que la medida 
adaptada por el consejo de Berna no satisfará en manera alguna k la& Poten
cia., y que pronto se pondrá en ejecución el entredicho coqucrcial coa que es
tas han amenazad^ i la Suiza, (fx. de Munich.)p y>

' INGLATERRA.

Lóndrts 24 de Mayo*
Fondos públicos* Tres por 100 consolidados 92f.

El príncipe de Talleyrand y los embajadores de España y Portugal han 
tenido estos dias varias entrevistas con lord Palm^rston. (tour/<rrO

- - El tintado celebrado entre las cuatro Potencias no se ha recibido todavía 
én-'Lóndres, aunque está ya firmado por el gobierno de Doña María. Este do
cumento viene á bordo del buque de vapor Pembroke, que sécreia llegaría an
tee que-el Espoir, pero ha sucedido al revés. (Id*)

El príncipe Lieven, que inesperadamente ha sido llamado por su corte, 
será reemplazado aquí por el priuler secretario de la embajada rusa en París, 
no con el carácter de embajador, sino con el de encargado de Negocios. Se di
ce que el príncipe Lieven va á desempeñar el cargo de gobernador ó ayo"del 
jóven gran Duque, hijo del Emperador Nicolás; pero cualesquiera que sean las 
causas de su salida de Londres, que á nuestro juicio rio tienen relación alguna 
con la política^, debemos confesar que la despedida del príncipe y princesa de 
Lieven no podrá menos de sentirse por muchas familias de la primera nobleza, 
que en el espacio de 13 años habían experimentado el agradable trato y suaves 
conexiones de tari distinguidos huéspedes. (Olobe*)

T .Cihiimrw j á no poderlo dudar, que el gabinete dcSv Petersburgo ha llama-» 
do al- príncipe de Lieven, prescribiéndole que cese en su carácter oficial de em- 
bijadór en Inglaterra. Varias causas se asignan á este suceso; y entre otras lq 
atribuyen algunos ai tratado fle la cuádruple alianza. Nosotros pensamos que 
•tta noticia es infundada. {Standard.')

- Tat noticias de Portugal son muy satisfactorias: el drama de la usurpación 
va á concluirse, y la caída del telón va á quitarnos de la vista á los principales 
personajes de la pieza, los cuales se retiran, no'en medio de aplausos, sino eo1^ 
fre silbidos de los espectadores. El bizarro é infatigable Napier ha tomado á 
Figueira, y marcha á Coimbra: siempre feliz en sus empresas de mar y tierra. 
El duque de Tcrceira, d*^Pues de haber socorrido y purgado de rebeldes las 
provincias septentrionales de Miño y Tras-os-Montes, se dirige rápidamente 
por Viseo ái Coimbra, y es recibido por sus habitantes con los brazos abiertos 
y con aclamaciones de general entusiasmo. Al mismo tiempo el general Ro
dil sostiene los movimientos de Vílláftor con un cuerpo de 5$> españoles, y 
por una delicadeza digna de elogio deja al general portugués la empresa de li
bertar á Coimbra de los insurgentes. Nada puede igualar la disciplina y buena 
conducta del ejército de Rodil; y la manera ejemplar con que se ha conducido 
desde su entrada en Portugal, no solo redunda en honor de la España, sino que 
«» del .mejor agüero para cimentar la alianza entre las dos naciones ibérica y 
lusitana. (Olobe.)

txanciA.
Parts 25 de Mayo.

lonja de ayer. Cinco por 100 consolidados 105 fr. 10 c. Fondos espafío-
renta de España 3 por 100, 44í- Empréstito Real de id. 83}. Rema 

perpetua de id. 7Zf.
Re alee decretal.

Luis Felipe, Rejr de los franceses: A todos los presentes y venideros, tae- 
lud. La sesión de 1834 la Cámara de ios Pares y de la Cámara de loe Di
putados queda cerrada.

Esie decreto se presentará en la Cámara de los Pares por el presidente d, 
.Suestro consejo, ministro secretario de Estado de la Guerra, por nuestro guar
dasellos, ministro secretario de Estado de la Justicia y de los Cultos, y por 
nuestros ministros secretarios de Estado de los Negocios extrangeros, y de la 
Mari rja y de las Colonias.

En el palacio de las Tullerías á 24 de Mayo de 1834*=Luis Felípe.ssPor 
el Rey, el ministro secretario de Estado de la Querrá, el mariscal duque de 
Dalmacia.,

Luis Felipe, Rey de los franceses: A todos los presentes y venideros, sa-r 
,lud. Visto el artículo 42 de la Carta constitucional; vista la ley de 19 de Abril 
de 1831; oido el dictámen de nuestro ministro secretario de Estado de lo la-r 
tenor; hemos venido en decretar lo siguiente:

Artículo l-° Queda disuelta la Cámara de Diputados.
. Art. 2.° Se convocarán los colegios electorales para el 21 de Junio pró- 

xímo, ¿ fio de que cada uno elija un diputado.
Los dos colegios electorales de Córcega se convocarán al mismo efecto para 

•1.5 de julio próximo.
Art. .3.° La Cámara dePares y la Cámara de los Diputados se convocarán

el 5 de lulto próximo.
Art. 4*° -Nuestrp ministro secretario de Estado de lo Interior queda en- 

íargado de la .ejecución del presente decreto.
Talacíó dé las Tullerías 25 de Mayo de 1834-—Luis Fel¡pcu=sEl ministro 

IftffWtiOfdc Estado de Jo Interior, A. Thícrs.
cAkaxA pb ios diputados.__Sesión del día 14 de Mayo*

Anotada el acta de la úllima/sesion, se principia á discutir el proyecto de 
ley rejatiío »i los de tentadores^ armas y de municiones de guerra”

M* da Brigode díce que’no podiendo la Cámara negar al gobierno los me

dios de contra restar la anarquía /aprobará el p£qye£toque boy ocufft SU afec
ción, y que á su parecer no impone.pengs muy rigorp^j pqro nOdonviene en 
que se quite al jurado el conocimiento de algunos de Lo* delitos que por ,esu 

^ ley scNquiercn evitar: vota ¿ favor del proyecto y contra las modificaciones que 
*en él ha.hecho la ‘comisión.

M. ‘PayésEs necesaria la ley que se nos propone? Juzgo que rio. El 
código penal ha sido suficiente en tiempo del imperio y de lá restauración, y 
lo será en cualquier gobierno que se derive de un principio y no sea in
fiel á sú origen..... En mi opinión el código ha previsto todo ló relativo á cons
piración y atentado....  ¿Y la comisLop no $e contenta con esto?..... La Captara
resolverá lo que guste; mas tenga entendido que en esta ley se autoriza la pes
quisa, y el registro de las casas; que es una ley digna de la revolución de ¿3.” 
{Murmullo en los centros.')

El orador examina detenidamente el proyecto de ley, y nota que en él no 
se determina con la claridad debida qué se entiende por armas de guerra, n 
lo que es un depósito de armas: que limitando excesivamente la cantidad do 
pólvora que un parricular puede tener en su casa, expqne á lo? cazadptcs-que 
vivan lejos de las poblaciones á sufrir án castigo á que fcp sqn ’ácrecdcffes: qué 
la prna de quedar bajo la vigilancia dq lq-~policí%, es fxorbicatité: ^ue-se mul-> 
tiplican sobre manera los casui cít que se ha de impottqp el úhmojsüplicio t jq 
fin que es una ley draconiana. {Murmullo en tos centros.') »»¡Y los nombres, 
continúa, que durante el gobierno de la restauración pedían que se aboliese 1» 
pena de muerte, son los que ahora la escriban en casi todos lpsaUtCtrips, dd 
esta ley! Esta no es ley de paz, es ley de guerra; es enarbolar bandera negra
en el campo de batalla...... Para aterrar á los revoltosos hacéis mis terrible la
rebelión. Voto coptra el proyecto/’

M. Dumon explica el sistema de la ley que se discute , manifestando que 
es puramente de repTct>Íon:y de precaución: que siempre ha sido delito dettnrar 
arma* de guerra; pero que no habiendo nmgurja ley que determinase Ja pena 
en que incurren los que de entan estas armas, era preciso hacerla. Dice que .cl^ 
código penal solo habla de la conspiración y atentado que resultan cuando cual
quiera de estas cosas se principia á poner en ejecución , mas sin hablar de; los 
que se apoderan de las casas de los particular^ para hostilizar á la'tfdpaó 
á la guardia nacional , de los que detentan armas de guerra ó pólvora , de los1 
que destruyen los telégrafos, d« los que en un-metía se presentan armados, en 
fin, de los que construyen trincheras ó parapetos; cosas que nadie graduará de 
inocentes, y que por lo mismo debea ,sqr qasógAdfifc «¿Y qué pena, prosigue, 
se ha de imponer á los que incurran en estos delitos? ¿Sera la señalada á los 
conspiradores 2 No pp$ cierto; pues la cqnspjracáon es lf sola.resolución df obrar 
sin que haya principio de ejecución, QuanJo pie existe e$ atentado. ¿Qqé pe-, 
na se impone á los que atenían cpntra la .seguridad d<l- Estado ? La de ^muer
te. As» lo previene el código: mas la comtüopj lejos de jocíur éstji. tcrVÍhlé. 
pena en todos los artículos , como se ha ^íchp/éoiíi^ávlecíehhd slierfe 'de al
gunos extraviados, y queriendo por qtj-a pa^té auto dél?ro$ hó Iqüfenen ’irh-1 
punes como acontecp cuando nó hay proporción ¿^re'eltós y-el castigó qüe sé1
les impone, ha determinado bien los crímenes y ha suavizado las penas.....
Asi que, las reflexiones del preopinante han girado sobre un supuesto falso; mas 
como ha explicado ¿ su gusto el sistema de la Ipy; corqo ha descubierto eq np 
sé qué deseé» de ampliar las facultades de la policíá y de multiplicar lós\dditoé 
y las penas, la idea r&ervada del proyectó, permítaseme Indagar él fin £ pe 
se encamina su discurso.

♦>El preopinante dijo en una circunstancia mémorable que desobedecen» i 
la ley par^ obedecer á su conciencia; y uni.cndp* no sopor qué impío abnega
do, el nombre del cristianismo á los juramentos de rebelión ({Muy bitn\ Muy 
bun\)t invocando al mismo Dios para dar valor á su desobediencia, djjó qup 
juraba desobedecer k las leyes; y aun no se habían pasado 15 dias cuando toda» 
las sociedades facciosas que se formaron en el territorio del reino tenían ya 
aquel juramento por señal de reunión, y lo habían puesto por divisa en su» 
banderas.” {A.probacion en los centros.)

AI. Mauguini Pido la palabra.
M* L>umon\ vFácil es comprender la causa que mueve al que ha incurrido 

en semejante falta, al que tiene que hacerse una rccpnveccioo de esta clase, 
á implorar clemencia en favor de los delincuentes que lo son por c^pa su
ya. {Aprobación tn los centros.) Conozco que después de incitar í la desobe
diencia , está en el orden que se solicite no haya castigos.”

En los centros: Muy bien! Muy bien!
MM Mauguin y Pagés se encaminan á la tribuna.
M. Payés: Cedo la palabra á M Mauguin. ‘
En Ioj antros: Nó! Nó! Hablad vos mismo.
M. Pagés observa que M. Dumon ha satisfecho los reparos que él no ha 

puesto, pero no ha contestado ni á uno solo de los que ha sometido al juicio 
de la Camara; pues lo. que ha dicho respecto á ellos no merece nombre de res
puesta. En seguida explica lo que dijo en la sesión en que se discutió la ley de 
asociaciones, que es á lo que M. Dumon alude én las últimas palabras de su 
discurso; y deduce del breve resúmen que hace de lo que entonces ocurrió, que 
oponiéndose el mini-.ierio á que se aprobase la propuesta hecha á favor de las 
sociedades cuyo objeto fuese la religión ó la beneficencia, declaró que se uni
ría á los que quisieren conservar dichas sociedades: añade que. se.ratifica jn lo 
que entonces manifestó, bien seguro de que ninguno de los ministros díri que 
aquella opinión ofendiese (a suya.

El ministro de la Instrucción publica* Pido la palabra.
M* Payes. Puesto que el Sr. ministro de la Instrucíon públiéa pide li 

palabra, Je cedo Ja tribuna, y después volveré á ocuparla.
M. Quizo! reproduce las palabras que M. Pagés pronunció cuando-se exa^ 

minaba el proyecto de ley relativo á asociaciones , y hace ver que semejante 
modo de expresarse es incitar á la desobediencia de las leyes, y un ,síntoma 
del funesto espíritu revolucionario contra el cual se lucha constantemente. »>En 
ningún estado, prosigue, se ha disfrutado jamás tanta libertad como la que hoy 
se disfruta en Francia : ningún gobierno h¿ sufrido jamás que se ponga en cues
tión cí principio de su existencia , comp sucede entre nosotros. Prentíntese á 
los hombres ilustrados de las naciónes mas libres, dirán que lo que pasa en 
Francia « un fenómeno extraño <jue los confunde r asombra: l.os hombres 
mas sabios de los Estados Unidos de América no pueden, concebir que con ta
les condiciones Subsista una sociedad : ( Interrupaon en el lado izquierdo.) uitk 
sociedad en U que diariatneme se minan los cimiento» sobre que dcscát^a <1



485 vgobíefao. *e pone en duda su principio y.los mas esenciales del órden social y 
del político., la propiedad, la monarquía, la constitución, no solo en los perió
dicos, sino casi en esta tribuna, en el santuario de las leyes....Esto no es tole
rable* sí o embargo lo hemos sufrido; ya empezamos á vencer, y venceremos 
del todo este mal con vuestra anuencia y apoyo, y con el de la verdadera bpi- 
«ion pública quedesaprueba y detesta semejante extravícy estos atentados contra 
¿1 órden soctal. En fin,.ningún ciudadano, ningún diputado tiene derecho para 
obedecer las leyes que guste, y desobedecer tas que no le acomoden. Las leyes 
comprenden á todos; lo contrario seria un desórden al cual la Cámara debería 
poner remedio inmediatamente. [Muy bien. Muy bu n. f'

M. Mauguin confiesa que M. Pagés dijo lo que el Ministro ha citado; pero 
cree que estrenada tiene de reprensible cuando no hace tres dias que el minis
tro del Interior declaró en la tribuna que no obedecería ni pondría en ejecu
ción la ley de 1806 que trata de teatros.

M. Salverte analiza el proyecto de ley manifestando los vicios que en él’, 
advierte y los inconvenientes que resultarán de su ejecución: declara que se 
opone á que se apruebe, porque estando en contradicción evidente con los prin
cipios de legislación, constituye á la policía correccional juez de unos hechos, 
que si se cometiesen intencionalmente serian de la competencia del jurado , ó 
porque propende á declarar criminales unos hechos que «>n inocentes; porque 
altera el principio de la justicia criminal, abre la sendAde crear delitos por 
medio de prohibiciones, de declarar criminales los hechosbnas naturales v sen
cillos , y extender la prohibición hasta el hecho de huir de\h persecución y de 
castigar la resistencia á la proscripción , declarando fuera de la lev, que es la pe
na mas terrible; finalmente, porque i su modo de ver atenta contra el carác
ter nación it y contra la dignidad del gobierno.

M. Defailly es de parecer que si prevaleciese el sistema que se opone á las 
leyes preventivas, los enemigos del Estado, escudados con las leyes de protec
ción que están vigentes, podrían conspirar á su salvo, y poner en ejecución sus 
criminales proyectos: que es llegado el caso de que el gobierno y los legislado
res acrediten i los franceses que por la palabra libertad no ha entendido la 
Constitución la libertad de hacer cada uno lo que se le antoje, de atormentar 
continuamente la sociedad, de pervertir (bajo la máscara de ideas generosas) 
la juventud, y de poner en rebelión los hijos contra los padres: en fin, persua
dido de que el fanatismo político tiene el mismo origen que el fanatismo reli
gioso, sin que se pueda saber hasta dónde llegarán sus estragos, vota á favor 
def proyecto.

El general Bertrand dice qne ciertas gentes hallan muy fáciles algunas co
sas, y que para cada desgracia que ocurre tienen pronta una ley prohibitiva con 
sus correspondientes penas, siendo efecro de este modo de pensar las ¡ejes rela
tivas á los que venden impresos por las calles , y á las asociaciones políticas. 
Manifiesta-que la ejecución de la ley que ahora ocupa la atención de la Cáma
ra, ofrecerá muchos inconvenientes, pues no será fácil ni justo desarmar al ca
minante que lleve armas para su propia seguridad, á los labradores que las ten
gan para defender si& casas, situarlas por lo común fuera de las poblaciones; en 
fin,'al pastor que se ve. precisado i cuidar de ios ganados que se le han confiado* 
enumera las «iones que le inclinan á creer que esta ley es impolítica, y que 
lejos de ser ótil al gobierno le será perjudicial; que la cansa del disgusto gene
ral que reina en la sbciedad es la conservación de los privileaios, particular
mente el de la imprenta, y termina pidiendo libertad ilimitada de imprenta. 
[Risa en lot centros.')

M- Leroercier cree que asi como la Cámara ha hecho muy bien en acceder 
i la ley sobre sociedades políticas y al aumento del ejército, lo hará también 
aprobando este proyecto, que es el cdmplemento de aquellas disposiciones: que 
el código nada previene respecto á los que directa ó indirectamente toman par
te en la rebelión á mano armada,y por lo mismo es indispensable y urgente 
dictar leyes que comprendan á los cómplices de semejantes atenrados, pues no 
será justo que al paso que se impone un castigo rigoroso al que se encuentra con 
las armas en la mano, queden impunes los que situados detras de un parape
to asesinan á sus conciudadanos, y los que facilitan sus casas á los rebeldes para 
que puedan herir sin ser ellos ofendidos. En apoyo de este dictamen dice que 
en las ocurrencias de Abril último vió que la tropa de línea y la guardia na
cional arrestaron mas de SO personas que llevaban pistolas y puñales, y que los 
jueces las pusieron en libertad , porque según la ley no los podían considerar de
lincuentes ínterin no constase que habían hecho uso de aquellas armas; vota í 
favor del proyecto.

M. Merlin extraña que habiendo parecido demasiado rigoroso el código pe
nal desde que se dió á luz , ahora se quieran agravar las penas que aquel impo
ne. Juzga que en las leyes del año 4 y el año 13 tiene el gobierno suficiente 
medio para castigar á los que detentan armas y efectos de guerra, y finalmente, 
que el código penal ha previsto todos los casos de conspiración y rebelión. Se 
opone á la aprobación del proyecto.

Muchas voces: Ciérrese la discusión! Ciérrese la discusión!
El general Bugeaud advierte que de cuatro años á esta parte se han debili

tado las leyes, se ha suavizado el código penal, y se ha modificado la ley del 
jurado, consiguiendo de este modo fundar la libertad de 500 periodistas y de 
algunos miles de perturbadores y de ambiciosos burlados en sus esperanzas, 
estableciendo al mismo tiempo la opresión de los hombres de bien. Dice que 
el abuso que se hace de la libertad de imprenta es la causa del disgusto en que 
todos viven: amplifica esta Opinión corroborándola con algunas reflexiones; y 
concluye diciendo, que si bien el proyecto de ley no es tan severo como él 
desea, adhiere al dictamen de la comisión.

M. Auguis abunda en la opinión d* M. Merlin, añadiendo que la lev le 
parece inútil, vaga, y perjudiciaf á la industria de los que se dedican á fabri
car armas y pólvora. Termina asegurando que si esta ley se aprueba, la legis
lación criminal quedará mas confusa y complicada.

La Cámara cierra la discusión general, y pasa á examinar los artículos det 
proyecto. [Se concluirá.)

____El general Uzer, comandante superior de Bona , comunica al ministro de
1» Guerra lo* detalles de las fiestas que se han celebrado con motivo del ani
versario del nacimiento del Rey. En estas, como en las de Argel, los indíge
nas se han mezclado amistosamente con los franceses, indicando de este modo 
que acaso pronto desaparecerán enteramente las animosidades entre vencidos y 
vencedores [Monitor.)

ESPAÑA.

Badajoz \.° de Junio.

Es frecuente el paso de correos para el cuartel general del general Rodil, 
y se infiere que este debe haber recibido órdenes para ejecutar algún movimiento 
rápido; pues que parece las hay anuí para reunir 400 carros, y se advierten mar
chas de algunos cuerpos de unos a otros puntos. En tanto el grueso del ejército 
permanece acantonado dentro de Portugal, ocupando á Borba, Villarícxosa y 
otros pueblo? con el cuartel general en 5ta. Olalla, á dos leguas de Yelrca-.E» 
admirable ci orden, la disciplina y entusiasmo de este ejército.

Madrid ó de Junio.

Al propio tiempo que los carlistas desarrollaban en España sus Tastos pla
nes, conmoviendo U mayor parte de las provincias, y dando el último impul
so con la presencia del mismo Pretendiente en la frontera, los míguelístas «a 
la parte Sur de Portugal acometían la empresa de apoderarse de Setubai y de 
las costas del Algarbe, ansi'»os de tener un puerto que les sirviera de comuy 
nicacion y de apoyo.

Rechazados por la guarnición de aquel punto, reconcentraron sus fuerzas, 
y penetraron vigorosamente en el Algarbe, obligando al general barón de Sa 
da B.indcira , después de un reñido combate, a refugiarse en Faro. Habíase re
unido á la sazón en el condado de Niebla una brigada al mando del brigadier 
Serrano, que debía obrar sobre las margenes del bajo Guadiana, en combina
ción con las demas fuerzas españolas que debían penetrar en Portugal, cono 
io verificaron.

Con noticia de (as ventajas obtenidas por los migue listas que atacaron su
cesiva y tenazmente á Faro, Castro Marín y Olhao, y con arreglo a las ins
trucciones del Gobierno, el brigadier Serrano pasando el Guadiana, entró en 
Mertola, y amenazó marchar sobre los caminos de comunicación del Algarbe 
al Alentejo; y esta demostración bastó, en opinión del mismo barón de Sa 
da Bandeira, para que los enemigos desistiesen de sus proyectos y se replegasen 
á Loulé.

Logrado en esta parte el objeto de las operaciones del brigadier Serrano, 
recibió órdenes por extraordinario para enviar velozmente i Extremadura la 
mayor parte ’de sus fuerzas con el fin de realizar la reconcentración que do
bla verificarse entre Tajo y Guadiana, de todas Las que se hallaban á la izquier
da y derecha del primero de aquellos ríos; operación que ha contribuido pode
rosamente al feliz resultado que con tantas ventajas se ha conseguido. A pesar 
de la disminución de fuerzas, el mismo brigadier con las que quedaron á sus 
ordene*, apenas supo que la mayor parte de las tropas miguelistas habían eva
cuado el Algarbe, tomó oportunamente la iniciativa, según las prevenciones 
que al efecto tenia, y se dirigió á ocupar las plazas de Serpa y Moura sobre el 
mismo Guadiana , ignorando aun los sucesos del Alentejo y las estipulaciones 
subsiguientes. Resultas de estos acertados movimientos han sido los hechos que 
se manifiestan en los partes del citado brigadier que siguen.

De esta manera ha sido coronada la grande empresa de la pacificación de 
Portugal, á que han tenido la gloria de concurrir las tropas españolas, no 
solo penetrando hasta el corazón de la Beira y del valle del M°ndcgo, sino 
también obrando activamente en toda la extensión de ia frontera, sobre las 
plazas de Serpa, Moura, Mouraon , Jurumcña, Yelves, Campomayor, Ou— 
güela, Castcllo-de-vide , Almeida, Braganza y Chaves; es decir, desde la des
embocadura del Guadiana hasta la del Miño.

Brigada de operaciones de Portugal.=Excmo. Sr: : En mi último partq des
de Pavmogo, fecha 2.*7 del corriente, dije á V. E. entre otras cosas que en 
consecuencia de la retirada de los miguelistas del Algarbe y salida del barón 
de Sa da Bandeira de Faro, persiguiendo su retaguardia, obraría con datos ar
reglado á las circunstancias; y parecíendome que se presentaban con oportuni
dad las de marchar sobre este punto, con objeto de tomar i Serpa, según me 
está prevenido de Real órden , salí de Paymogo en el día de ayer, llegando á 
hacer noche á Aldea Nova; hice tomar las avenidas del pueblo, habiendo con
seguido la captura del comandante de realistas del mismo y otros, que á todo 
escape venia á dar aviso de nuestra llegada á estos de Serpa.

En seguida los entregue al sargento mayor D. Francisco Anujo, que de 
órden del barón de Sa da Bandeira me acompaña en esta expedición como en 
la anterior, encargándole los tratase con toda política á pesar de sus asesinatos, 
por lo que esta moderación podria influir en la intimación que debía hacer á 
los de Serpa. Poco después de publicado un bando por dicho mayor, se pre
sentaron todos los realistas que habia en el pueblo, y se quedaron en sus casas.

Esta mañana llegue á este punto, di posición á los cuerpos provincial de 
Plasencia y segundo batallón voluntarios de Aragón frente de Í3S puertas de 
Sevilla y Beja, en cuyo caso tocaron llamada los miguelistas; y con objeto de 
observar su número y predisposición á !j defensa , me acerque á menos de me
dio tiro de fusil de la muralla, acompafado de mis ayudantes D. José Gallo- 
go , D. Manuel Sánchez del Campo, el secretario D- Francisco Rayón y el 
capitán graduado de caballería de León D. Joaquín Garcíj , desde cuya inme
diación vi unos 300 hombres cargar las armas y quedar pasivos, aunque lodos 
en sus respectivos puestos con muchas peñas sobre los torreones y entrad» para 
desplomarlas, como lo hicieron en los ataques del barón de Sa da Bandeira k 
fines Je Marzo último.

En este estado esperé la llegada delgcfe de esta plana mayor D. Bruno Por
tillo y Veiasco que había destinado a la colocación de los cuerpos para qu> 
fuese de parlamentario con D. José Toledano, qué posee el portugués, propo
niendo se entregase la plaza, bajo tas garantía* personales y de propiedad coa 
lo demas que me pareció conveniente.

Para contestar reunieron los gefes y oficiales de realistas, ayuntamtente y 
clero; y á Us dos horas vinieron á tratar conmigo el cuartel-maestre de aque
llo* y el vicario, manifestándome que estaban esperando órdenes de IX Migaet 
acerca de la suerte de la plaza y su guarnición, á cuyo objeto V otros puntos 
de importancia se hallaba comisionado el general Leñaos en Lisboa, y que en
tre tanto :cnun suspensas las hostilidades , pidiendo por último les concediese 
el termino de 8 dias pata resolver; y vista mi negativa, *t contentaron con 2^
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horas, que cumplirán á las tres de la tarde del día de mañana, y de su resulta
do diré i V. E puntual aviso.

Oíos óíc. Campo sobre Serpa 29 de Mayo de 18.14-“ íixemo. Sr.”Fran
cisco Serrano.^zExcmo. Sr. Secretario de Estado y ci^c 1 cspaclio de laGuerra.

El brigadier D. Francisco Serrano desde Serpa con fecha del 30 de Mayo 
dice lo que sigue

,Por resultado de cuanto ture el honor de comunicar á V. E. en mi parte 
de.anoche, acabo de entrar en Serpa ahora , que son las nueve de la mañana, 
habiéndose fufado la mayor parte de los realistas de Ja plaza, favorecidos de la 
oscuridad y de Jas cuerdas que le facilitaban los oficíales y soldados de esta bri
gada, que tuvieron ocasión de hablarles, después de haber aproximado la línea 
de circunvalación á tiro de pistola de la muralla, e| gefe de la plana mayor te
niente coronel D. Bruno Portillo y Velasco y el ayudante de la misma Don 
José Gallego, colocando también en las casas Inmediatas el numero propor
cionado de tropas de los dos batallones con objeto de hacer fuego desde las ven
tanas, situando los centinelas á distancia de diez pasos unos de otros, opera
ción importantísima que en mi concepto ha evitado la efusión de sangre en una 
fortaleza donde eran mas temibles las peñas con que estaba-coronada la mura
lla, que las balas de los nviguelistas.

Al mismo tiempo se dieron las disposiciones convenientes para el apresto 
de todos los útiles necesarios con objeto de facilitar l.i entrada en la plaza, que 
habiéndose encontrado sir. defensores á las siete de U mañana, se me presenta
ron á las ocho el gobernador y cuartel-maestre de los realistas. Puedo asegurar 
á V. E. que la loma de esta plaza es para sus habitantes un día de agradable y 
tierna memoria. A todos en general he ofrecido garjntias de seguridad indivi
dual y de propiedad en cuanto no se oponga á las disposiciones del gobierno 
de la Reina de Portugal.

Esta noche salgo con dirección á la plaza de Moura , dejando en esta al 
provincial de Plascncia con su coronel el marques de Torresoto , marchando 
con el 2.° bitillon de voluntarios de Aragón. Todo lo que tengo el honor de 
participar á V. E., dejando para él parte siguiente , por no retardar la remi
sión de este, el recomendar con la justicia que se merecen los gefes, oficiales 
y empleados que se hallan á mis inmediatas órdenes; mas no puedo omitir in
dicar á V. E. que las tropas de esta brigada se han portado con todo el honor 
militar. Dios-dcc. Serpa 30 de Mayo.rzExcmo. Sr.=Francisco Serrano.

Brigada de observación de la frontera de Portugal.rrExcmo. Sr.: Consi
guiente á lo que tuve el honor de comunicar á V. E. en mi parte del 30 dés- 
de Serpa, llegué á esta plaza de Moura con el segundo batallón de volunta
rios de Aragón, 2.° de ligeros; y su gobernador, 3unque migueüsta, me tenia 
abiertas las puertas. Las autoridades civiles y eclesiásticas, en unión con la mi
litar , procedieron desde luego i celebrar la proclamación de la Reina de Por
tugal en las casas capitulares, solemnizando este acto memorable con función 
de iglesia y brillante iluminación, con la misma ostentación que en la plaza 
de *$eypa.

Esta población manifestó asimismo el mayor júbilo y entusiasmo por la 
entrada de las tropas de nuestra augu»ta ReinA Doña Isabel ti, como’aliadas 
y protectoras de la tranquilidad y buen orden que el misino gobernador, en lo 
general bien quisto, temía se .perturbase de un momento á otro con la proxi
midad de Moreno en U Bedígüera , cinco leguas dictante de este punto, ique 
me apresuré á ocupar, según indiqué á V. E. por lo que pudiese ocurrir, co
mo de Real órden me estaba mandado.

La permanencia da los carlistas en aquella posición se ha entendido antes 
y después de mi salida de Serpa , en el con-epto de que Moreno, lejos de obe
decer la órden para disolver su gente , la aumentaba con los restos de Ja de 
D. Miguel , cuya soldadesca obligaba también á los oficiales á tomar partido 
con aquel. Estas noticias venían conformes con las que me comunicó d-cho go
bernador portugués, añadiendo que la idea de Moreno era tomar esta plaza ó 
la de Serpa , para introducirse en España con este apoyo.

Luego que entré ayer en esta á eso dejas ocho de la mañana , envié con
fidentes para asegurarme de la verdad , y habiendo sabido por una carta que en 
efecto había unos 600 carlistas en aquel punto, me apoderé de las barcas de 
esta parte del Guadiana,-disponiéndome para atacarlos; pero después se ha con
firmado por varios conductos que Moreno -obedeció la órden de D. Cirios, di
solviendo dicha gente, y que con solos ISO hombres que le quedaron, se di
rigió á Evora, diciendo iba á entregar las armas; y por no retardar mas tiem
po la remisión de este parte , no espero el regreso del confidente para saber 
todo 1® ocurrido en la Bediguera.

También debo participar á V. E. que esta mañana ha marchado una com
pañía con su capitán y algunos caballos, para ocupar á Mouiaon, variando ioj 
pueblos de comunicación , y colocándolos desde aquel punto á Oiirenzi y Ba
dajoz, facilitando por este medio mas rapidez en las relaciones con V. E. , las 
autoridades de Extremadura y el general Rodil.

En mi anterior parte ofrecí recomendará V. F.. el distinguido mérito que 
han contraído los gefes, oficiales y empleados á mis inmediatas órdenes en i as 
operaciones que ha ejecutarlo esta brigada en PortTig.il ; y sin ser difu-o e>io£ 
por decir que mi rectitud é imparcialidad casi se resiente, haciendo mención 
de algunos y no de todos, porque todos son igualmente dignos acreedores á 
las liberalidades de S. M. la Rkina Gobernadora.

Sin embargo, e«.loy persuadido de que en nada falto á la justicia, hacien
do mención en particular de! tefe de esta plana mayor , teniente coronel gra
duado D. Bruno Portillo y Velado, que tanto ha contribuido con sus cono
cimientos y actividad en las combinaciones á los buenos resultados de mis dis
posiciones: el ayudante de la misma D. José Gallego, ha ten ¡do una parte muy 
activa en ellas, acompañándole en todas con inteligencia y puntualidad: y mi 
ayudante D. Manuel Sánchez del Campo nada me ha dejado que desear. Fl se
cretario d« esta comandancia general D. Francisco Rayón , por su infatigable 
desvelo en los asuntos de su destino, y como auxiliar de esta piaña mayor, en
cargado de los asuntos reservados ,-es digno de la nnyor consideración.

El coronel del-provincial de pla^encia, marques de Torre boto, el capitán 
sargento mayor interino del mismo D. Pedro Juhn Silcedo, el primer coman
dante accidental del 2.° batallón voluntarios de Aragón, segundo efectivo del

propio cuerpo D. Toteas ¿García Berna!, y el segundo interiao , teniente coro
nel graduado D. Valerio León, capitán de dicho batallón, han ejecutado con 
todo acierto y oportunidad la* órdenes que les he dado.

Conozco muy b¡en que iodos hemos hecho muy poco en proporción á 
nuestros ilimitados deseos; mas la ocasión de acreditar éstos ha sido tan sucin
ta que nos deja el sentimiento de no haber encontrado mas peligros; Lo di
go $cc Dios Sec. Moura l.° de Junio de 1834,= Excíno. Sr.=: Francisco Ser
rano. =:Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de Guerra.

El 2 del corriente salió de Yelves para Lisboa la Infanta de Portugal Do
ña Isabel María , que se hallaba allí retenida por D. Miguel. El día anterior 
fue cumplimentada á nombre del gobernador de Badajoz por el teniente coro
nel del Real cuerpo de artillería D. Fernando Chacón á quien S. A. mani
festó el mucho aprecio que hacia de las repetidas atenciones que había mereci
do á los generales españoles.

El gobernador civil de la provincia de Córdoba D. Juan Antonio Delgado 
hizo presente al Excmo. Sr. ministro de lo Interior la actual miseria de la claso 
proletaria en dicha provincia, nacida de la falta de trabajo, y proponiendo en 
tre otras medidas ia de atender á los gastos de una sopa económica con el im
porte de l.i limosna que se reparte diariamente á los pobres en las casas epis
copales, en raciones de pan de a cuarterón, mientras dure esta situación tan 
crítica , y que después de pasada se aplique á la manutención de los infelicos 
reco^idos'en el hospicio.

Enterada de todo S. M. la Reina Gobernadora tuvo á bien mandar, que 
el referido ministro excitase el zelo del R. obispo de aquella diócesis, lo que 
habiéndose verificado , contesta S. lima, prestándose gustoso á cuanto se la 
propone; y rogando á S. E. sa sirva cuando lo tenga por oportuno hacerlo pre
sente á S. M., y juntamente sus deseos de cooperar en cuanto esté de su partt 
á las sabias y benéficas intenciones del gobierno.

El ayuntamiento de U villa de Villalpando ha dirigido á S. M. una expo
sición, manifestando en los términos mas expresivos su entrañable gratitud por 
haberla agregado á la provincia de Zamora, y haber mandado pasar con reco
mendación al ministerio de Gracia y Justicia su solicitud de que se la declare 
cabeza de partido. Igual demostración ha hecho el ayuntamiento de Valoría la 
Buena en agradecimiento de este último beneficio, añadiendo que ttt pfdftto 
como se recibió la noticia de hallarse comprendido dicho pueblo en la cate
goría de los que pueden tener Milicia urbana, corrieron á alistarse en ella sus 
vecinos sín ser apellidados de nadie, y deseosos dé emplearse y derramar su 
sangre en servicio de nuestra adorada RrznA y Señora Doña Isabel ií j do 
la patria*

El gobernador civil de la provincia de VaUadolid D. José Taboada dico 
con fecha de l.° del actual que al instante que recibió la Gaceta extraordinaria, 
en que se manifestaba la feliz conclusión de la campaña de Portugal , mandó 
fijar edictos,y\circular á los pueblos tan importante noticia, que llenó de gozo 
á los habitantes de aquella capital; y habiendo ocurrido la casualidad de cele
brarse en el mismo dia la promulgación del Estatuto Rbal y Convocatoria 
á Córtes, pasaron todas las autoridades, corporaciones y convidados á la santa 
iglesia catedral , en donde se cantó un solemne Te Deum en acción de gracias 
al Todopoderoso.
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AN UNCIOS.

Rea! Convocatoria para la celebración de las Córtes generales del Reino, con las 
demás disposiciones relativas á rail interesante objeto. Para que todo lo concerníante 
a las elecciones de Diputados este reunido y al alcance de cuantos lo necesiten, se han 
incorporado pur vía de apéndice, señaladas con su numeración respectiva, las Reales 
disposiciones que se citan en la Rea! Convocatoria . y las instrucciones ultimas que 
se han circulado sobre el asunto. Se vende a 12 cuartos Sñ la imprenta de Burgos. Pue
de ir en carta por su reducido tamaño, igual al del Kstatuto Real estereotipado.
------Ante el Sr. D. José M.iceda , segundo teniente de asistente de la ciudad de Sevilla,
pende la testamentaria concursada de D. Tontas Gularza. y a virtud de despacho li
brado á esra corre cumplimentado por el Sr. D. Pedro Bjlsera, teniente corregidor de 
esta villa, se cita y emplaza á todos los interesados que puedan tener derecho a los 
bienes de aquella testamentaria, para que al termino de dos meses que por segundo y 
último se concede, y que curpplir^n en 17 de Junio próximo, comparezcan por ti ó 
por medio sle personas Icgalinente autorizadas en dicho juzgado y escribanía de pon 
José de la Fuemc y Bazan ; en inteligencia que para junta general se halla seña!ajo el 
mismo día 1 7 de Junio a las cuatro de la tarde en casa de dicho Sr. teniente de asisten
te, que la tiene en la plazuela de S. Leandro, esquina á la calle Imperial.
. —Por providencia del alcalde segundo de Ja villa de ia Algava, provincia de Sevi
lla , se cita á todos los parientes y acreedores á los bienes que han quedado por falle
cimiento abintestato de D. Manuel González Miera, natural de la ciudad de Jerez de 
la Frontera. V vecino de esta villa, para que en el terminq, de 20 dias se presenten por 
si o por apoderado á deducir su derecho ante <1 expresado juez, con apercibimiento 
de que no verificándolo, les parará perjuicio.

SUPLEMENTO


